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CUT: 14116-2024

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0785-2024-ANA-AAA.PA

Abancay, 12 de julio de 2024
VISTO:

El expediente administrativo signado con CUT N° 14116-2024, que contiene el 
procedimiento de Acreditación de Disponibilidad Hídrica con fines Poblacionales, solicitadas 
por la Municipalidad distrital de Limatambo, Provincia de Anta, Región Cusco, representado 
por el alcalde Enrique Quispe Quispe, identificado con DNI Nº 23980148; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad técnico-
normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos y tiene, según el artículo 
15°, numeral 7, de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, entre otras funciones, el 
otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua, a través de 
sus órganos desconcentrados;

Que, según el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado por el Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, los procedimientos para el otorgamiento de la licencia de 
uso de agua son: a) Autorización de Ejecución de Estudios de Disponibilidad Hídrica, b) 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica y, c) Autorización de Ejecución de Obras de 
aprovechamiento hídrico;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 81° de la norma legal acotada, la 
acreditación de la disponibilidad hídrica certifica la existencia de recursos hídricos en cantidad, 
oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés, tiene 
un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es 
exclusiva ni excluyente;

Que, mediante Oficio Nº 011-2024-A-MDL/A, signado con CUT N° 14116-2024 de 
fecha 25 de enero del 2024, la Municipalidad distrital de Limatambo, Provincia de Anta, Región 
Cusco, representado por el alcalde Enrique Quispe Quispe, identificado con DNI Nº 23980148, 
solicitó la acreditación de disponibilidad hídrica superficial con fines Poblacionales de las 
fuentes denominadas manantial Q´Ello Avena, manantial Rumichaka, manantial 
Misk´Yunuyoq, manantial Vaqueta, manantial Estrellapampa, manantial Occeccacca, 
Suyaraqay y manantial Yuraq Qollar; para el proyecto denominado “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Agua Potable y Saneamiento en los Sectores de Pampaconga 
Central, Tambohuillca, Chinllahuacho, Chacllanca, Cuncahuaylla, Cardompata, Roncohuasi, 
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Huerta Huaycco y Huerta Alta del Distrito de Limatambo – Provincia de Anta – Departamento 
de Cusco”;

Que, mediante el INFORME TÉCNICO N°. 002-2024-ANA.PA/ÁREATÉCNICA-
PRESTACIÓN.AAAPA13., de fecha 08 de julio del 2024, el Área Técnica de esta Autoridad 
Administrativa del Agua señala lo siguiente:

a) En fecha 25 y 26 de abril del 2024, el profesional en recursos hídricos de la 
Administración Local del Agua Medio Apurímac Pachachaca (ALA - MAP), realizó la 
verificación técnica de campo.

b) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Q´ello Avena, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 786,469 (m) y Norte – 8,516,923 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 4.78 l/s, se constató que no se aprecia infraestructuras hidráulicas. 

c) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Rumichaka, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 785,272 (m) y Norte – 8,513,630 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 2.99 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas. 

d) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Misk´yunuyoq, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 780,597(m) y Norte – 8,514,322 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 10.33 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas.
 

e) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Vaqueta, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 780,296 (m) y Norte – 8,515,322 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 1.44 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas. 

f) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Estrellapampa, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 785,105 (m) y Norte – 8,512,707 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 2.80 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas. 

g) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Occeccacca, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 784,902 (m) y Norte – 8,512,485 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 2.53 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas.

h) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Suyaraqay, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 784,590 (m) y Norte – 8,517,047 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 1.37 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas. 

i) Se verificó la fuente hídrica denominada Manantial Yuraq Qollar, ubicada en las 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 S Este – 783,582 (m) y Norte – 8,517,741 
(m), se efectuó el aforo correspondiente con el método volumétrico, obteniendo un 
caudal de 2.19 l/s, se constató que no existe infraestructuras hidráulicas. 

j) Según el análisis realizado, existe superávit hídrico durante todo el año, respecto de 
las fuentes hídricas mencionadas; por lo que, se acreditara la demanda con fines 
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poblacionales, para el proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua 
Potable y Saneamiento en los Sectores de Pampaconga Central, Tambohuillca, 
Chinllahuacho, Chacllanca, Cuncahuaylla, Cardompata, Roncohuasi, Huerta Huaycco 
y Huerta Alta del Distrito de Limatambo – Provincia de Anta – Departamento de Cusco” 
con CUI: 2522588, por un volumen total anual de hasta 121,350.41 m3/año.

Que, mediante Informe Legal N° 221-2024-ANA-AAA.PA-AL/YAPS, de fecha 12 de 
julio del 2024, el Área Legal de esta Dirección, considera que, el procedimiento administrativo 
se encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en los dispositivos legales 
señalados precedentemente, razón por el cual, conforme a las conclusiones del Área Técnica, 
determinó  que los manantiales Estrellapampa y  Occeccacca, existe derechos otorgados 
mediante Resolución Administrativa Nro. 0418-2013-ANA-ALA-MEDIO APURÍMAC - 
PACHACHACA, de fecha 21 de noviembre del 2013, a favor de la Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento (JASS) de la comunidad Pampaconga, por un volumen anual de 
hasta 17,660 m3; sin embargo, realizado el balance hídrico existe disponibilidad hídrica 
suficiente, sin afectación a terceros; por lo que, se acreditara la Disponibilidad Hídrica, de las 
fuentes denominadas manantial Q´Ello Avena, manantial Rumichaka, manantial 
Misk´Yunuyoq, manantial Vaqueta, manantial Estrellapampa, manantial Occeccacca, 
Suyaraqay y manantial Yuraq Qollar, para el proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN LOS SECTORES DE 
PAMPACONGA CENTRAL, TAMBOHUILLCA, CHINLLAHUACHO, CHACLLANCA, 
CUNCAHUAYLLA, CARDOMPATA, RONCOHUASI, HUERTA HUAYCCO Y HUERTA ALTA 
DEL DISTRITO DE LIMATAMBO – PROVINCIA DE ANTA – DEPARTAMENTO DE CUSCO”;

Estando a lo expuesto, con el visto del Área Técnica y Legal, en uso de las facultades 
conferidas en el literal c) del artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – ACREDITAR la disponibilidad hídrica superficial con fines 
Poblacionales, proveniente de las fuentes denominadas manantial Q´Ello Avena, manantial 
Rumichaka, manantial Misk´Yunuyoq, manantial Vaqueta, manantial Estrellapampa, 
manantial Occeccacca, Suyaraqay y manantial Yuraq Qollar; para el proyecto denominado 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EN LOS SECTORES DE PAMPACONGA CENTRAL, TAMBOHUILLCA, CHINLLAHUACHO, 
CHACLLANCA, CUNCAHUAYLLA, CARDOMPATA, RONCOHUASI, HUERTA HUAYCCO Y 
HUERTA ALTA DEL DISTRITO DE LIMATAMBO – PROVINCIA DE ANTA – 
DEPARTAMENTO DE CUSCO”; a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LIMATAMBO, Provincia de Anta, Región Cusco, representado por el alcalde Enrique Quispe 
Quispe, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Ubicación del punto de interés:
FUENTE DE AGUA UBICACIÓN

POLÍTICA HIDROGRAFICA GEOGRAFICA UTM DATM 
WGS 84 ZONA 18 S

TIPO NOMBRE

DISTRITO PROVINCIA REGION UH CODIGO ESTE (m) NORTE (m)

Manantial Q´ello Avena Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 786469 8516923

Manantial Rumichaka Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 785272 8513630

Manantial Misk´yunuyoq Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 780597 8514322
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Manantial Vaqueta Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 780296 8515322

Manantial Estrellapampa Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 785105 8512707

Manantial Occeccacca Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 784902 8512485

Manantial Suyaraqay Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 784590 8517047

Manantial Yuraq Qollar Limatambo Anta Cusco Intercuenca Apurímac 49993 783582 8517741

b) Disponibilidad hídrica para el proyecto:
Fuente Unidad Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic Total 

(m3)

(l/s) 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548 0.548  
MANANTIAL - 
Q´ELLO AVENA (m3/mes

) 1467.76 1325.7
2 1467.76 1420.4

2 1467.76 1420.4
2 1467.76 1467.76 1420.4

2 1467.76 1420.4
2 1467.76 17281.72

(l/s) 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462 0.462  
MANANTIAL - 
RUMICHAKA (m3/mes

) 1237.42 1117.6
7 1237.42 1197.5

0 1237.42 1197.5
0 1237.42 1237.42 1197.5

0 1237.42 1197.5
0 1237.42 14569.63

(l/s) 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772 0.772  
MANANTIAL - 
MISK´YUNUYOQ (m3/mes

) 2067.72 1867.6
2 2067.72 2001.0

2 2067.72 2001.0
2 2067.72 2067.72 2001.0

2 2067.72 2001.0
2 2067.72 24345.74

(l/s) 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265 0.265  
MANANTIAL - 
VAQUETA (m3/mes

) 709.78 641.09 709.78 686.88 709.78 686.88 709.78 709.78 686.88 709.78 686.88 709.78 8357.04

(l/s) 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787 0.787  
MANANTIAL - 
ESTRELLAPAMP
A (m3/mes

) 2107.90 1903.9
1 2107.90 2039.9

0 2107.90 2039.9
0 2107.90 2107.90 2039.9

0 2107.90 2039.9
0 2107.90 24818.83

(l/s) 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394 0.394  
MANANTIAL - 
OCCECCACCA (m3/mes

) 1055.29 953.16 1055.29 1021.2
5 1055.29 1021.2

5 1055.29 1055.29 1021.2
5 1055.29 1021.2

5 1055.29 12425.18

(l/s) 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31  
MANANTIAL - 
SUYARAQAY (m3/mes

) 830.30 749.95 830.30 803.52 830.30 803.52 830.30 830.30 803.52 830.30 803.52 830.30 9776.13

(l/s) 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31 0.31  
MANANTIAL - 
YURAQ QOLLAR (m3/mes

) 830.30 749.95 830.30 803.52 830.30 803.52 830.30 830.30 803.52 830.30 803.52 830.30 9776.13

(l/s) 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85 3.85  

Total
(m3/mes

)
10306.4

8
9309.0

8
10306.4

8
9974.0

2
10306.4

8
9974.0

2
10306.4

8
10306.4

8
9974.0

2
10306.4

8
9974.0

2
10306.4

8
121350.4

1

ARTÍCULO 2°. - Otorgar a la acreditación de disponibilidad hídrica dispuesta en el 
artículo precedente, una vigencia de dos (02) años contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente resolución.

ARTÍCULO 3°. - Precisar que la presente resolución no autoriza el uso del agua ni la 
ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, siendo necesario para ello, que la 
administrada cumpla con los procedimientos subsiguientes de acuerdo a las normas vigentes 
en materia de recursos hídricos.
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ARTICULO 4°. - Notificar, la presente resolución a Municipalidad distrital de 
Limatambo, Provincia de Anta, Región Cusco, representado, conforme a Ley y, remítase un 
ejemplar a la Unidad de Archivo y Trámite Documentario de éste Órgano Desconcentrado de 
la Autoridad Nacional del Agua, así como hacerla de conocimiento de la Administración Local 
de Agua Medio Apurímac – Pachachaca.

ARTÍCULO 5°. - Encargar a la Administración Local de Agua Medio Apurímac – 
Pachachaca la notificación de la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

VICTOR HERMES DELGADO REGALADO
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - PAMPAS APURIMAC
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